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MINISTERIO DE INDUSTRIA 

ORDEN de 17 de noviembre de 1967 por la que se 
da cumplimiento a la sentencia dictada por el Tri
bunal Supremo en el recurso contencioso-adminis
trativo número 16.384, promovido por «Fábrica de 
Productos Químicos y Farmacéuticos Abelló, S. A.». 
contra Resolución de este Ministerio de 16 de no
viembre de 1964. 

Ilmo. Sr.: En el recurso contencioso-administrativo número 
16.384, interpuesto ante el Tribunal Supremo por «Fábrica de 
Productos Quimicos y Farmacéuticos Abelló. S. A.», contra Re
solución de este Ministerio de 16 de noviembre de 1964. se 
h~ dictado con fecha 24 de junio de 1007 sentencia. cuya part!' 
dispositiva es como sigue: 

(<Fallarnos: Que dando lugar al recurso interpuesto a nomo 
bre de la Compañía Mercantil "Fábrica de Productos Quimicos 
y Farmacéuticos Abelló, S. A.", en impugnación de acuerdo del 
Registro de la Propiedad Industrial de dieciséis de noviembre 
de mil novecientos sesenta y cuatro. que en trámite de repOSi
ción confirmó el anterior de veinticuatro de noviembre de mil 
novecientos sesenta y tres, que había concedido a favor de la 
firma "Dr. Albert-René Joseph Castaigne, S. A.". el registro 
de la marca internacional "Solvoparine". debemos declarar y 
declaramos anulada y sin efecto la resolución recurrida, aSl 
como el Registro que la marca concedió; sin especial imposi· 
ción de costas. 

Así por esta nuestra sentencia, que se publicará en el "Bo
letín Oficial del Estado" e insertará en la "Colección Legisla
tiva". lo pronunciamos. mandamos y firmamos.» 

En su virtud, este Ministerio, en cumplimiento de 10 preve
nido en la Ley de 27 de diciembre de 1956, ha tenido a bien 
disponer que se cumpla en sus propios términos le referida 
sentencia y se publique el aludido fallo en el «Boletín Oficial 
del Estado». 

Lo que comunico a V. 1. para su conocimiento y demás 
efectos. 

Dios guarde a V. 1. muchos años. 
Madrid, 17 de noviembre de 1007. 

LOPEZ BRAVO 

Ilmo. Sr. Subsecretario de este Departamento. 

RESOLUCION de la Dirección General de la Ener
gía por la que se autori2a a «Empresa Nacional 
Hidroeléctrica del Ribagorzana» el establecimiento 
de la central hidroeléctrica que se cita. 

Visto el expediente incoado en la Delegación de Industria 
de Tarragona, a instancia de «Empresa Nacional Hidroeléc
trica del Ribagorzana», con domicilio en BarcelOllla (paseo de 
Gracia, número 132), en solicitud de autorización para insta-
1311" la central hidroeléctrica que se menciona, y cumplidos loo 
trámites reglamentru:ios ordenados en las disposiciones vi
gentes, 

Es·ta Dirección General de la Energía. a propuesta de la 
sección correspondiente de la misma, ha resuelto: 

Au.torizar a (cEmpresa Nacional Hidroeléctrica del Riba
gorzana» una central hidroeléctrica de pie de presa, que apro
vechará aguas del río Ebro, en término municipal de RibarrO
ja. El caudal máximo utilizable será de 900 metros cúbicos por 
segundo y la altura del salto bruto osdlará entre 17 y 30 me
tros. Se instalará la maquin3l1"Ia sigUiente: cua,tro turbinas «Ka,. 
plan». de 92.000 CV . .de potencia cada una, acciOlllando a sen
dos alternadores trifásicos. de 73 MV A. de potencia cada uno, 
y que generarán energía a la tensión de 10.5 kilovoltios. que 
se elevará a la de transporte. 220 kilovoltios, en el parque de 
transformación de la central, donde se instalarán cuaJtro trans
formadores de 73 MV A. de potenCia cada uno. Para atender 
el suministro eléctrico de los servicios auxiliares se mont;a.. 
rán dos transformadores trifásicos de 2 MV A. de potenCia 
cada uno y relación 10.500/380 V. 

Se completará la instalación con loo equipos de seguridad, 
maniobra y medida y los de ser,vicios auxiliares correspon
dientes. 

Esta autorización se otorga de acuerdo con la Ley de 24 de 
noviembre de 1939, con las condiciones generales primera y 
quiDJta del apartado uno y la del apaI'tado dos del artícu
lo 17 del Decre'to 1775/1967. de 22 de julio, . y las especiales 
siguientes : 

La El plazo de puesta en marcha será de dos años. con
oo.ctos a partir de la fecha de publicación de la presente reso
lución en el «Boletin Oficial del Estado» 

2.' La instalación de la central hidroeléotrica mencionada 
se ejecutará de acuerdo con las características generales con
signadas en el proyecto que ha ser·vido de base a la trami
tación del expediente, debiendo adaptarse en todos sus de-

talles a las instrucciones de carácter general y Reglamentos 
a,probados por Orden ministerial de 23 de febrero de 1949. 
. 3.' La Delegación de Industria de Tarragona comprobará 

51 en el detalle del proyecto se cumplen las condiciones de 
los Reglamentos que rigen los servicios de electricidad; efec
tuan<!o duran·te las obras de instalación. y una vez termina.. 
das estas,. las comprobaciones necesarias por lo que afecta a 
su cumpllmlento y al de las condiciones especiales de es·ta 
resolución y en relación con la seguridad pública. en la for
ma especificada en las disposiciones vigentes. 

. 4.3 El peticionario dará cuenta a la Delegación de Indu~ 
tna ~e :rar-ragon~ ?-~ la terminació~ de las obras para su reo. 
conOClmlento deflmtlVo y levantamlento del aota de autori_ 
zación de funcionamiento , en la forma dispuesta en eI Decre
to 998/1962, de 26 de abril, en la que se describirán las ca
l'acterís~icas de las instaIaciones y el cumplimiento por parte 
de aquel de las condICIones espeCiales y demás disposiciones 
legales. 
. 5.~. La Admirus~raclón dejará sin efecto la presente . auto

rlzacl~n en cualqUlermomento en que se comp,ruebe el in
cumphmiento de las condiciones impuestas o po·r inexaotas 
decla,raclOllles en los datos que de'ben figurar en los documen
tos a que se refiere el artículo 16 del Decre,to de 22 de julio 
de 1967 y preceptos ,",stablecidos en la Orden minist,erial de 
23 de febrero de 1949 

6." Los elem~ntos de la instalaeión proyectada serán de 
procedencIa naCIonal No obstante, podrá admitirse el em .. 
I?leo. ~e elem~ntos do€" procedenci·a extranjera si el peticionocio 
Justl!lca debIdamente la nec~sidad de su utilización, pOr no 
reumr los de procedencia naclOnaol las características adecuadas 

J.a . Es~a autorización no supone la de importación del ma
tenal mdlcado en la condición anterior. que deberá solici-1Jar
se en la forma acostumhrada 

L? que comunico a V. S. para su conocimiento y efectos. 
DIOS guarde a V. S muchos años. 
Madr~d. lf dI' noviembre de 1967.-El Director gener'al. Ju_ 

110 Calleja 

Sr. Ingeniero Jefe de la DelegaCión de Industria de Tarra
gona. 

R,ESOLUCION de la Dirección General de .la Ener
gza por la que se autoriza a «Fuerzas Eléctrícas 
de Catal'!1:ña, S. A .», la ampliación y reforma de la 
sube.stacwn transformadora de energía eléctrica que 
se czta. 

Vi,s~ el ~xpedie!lte incoado en l,a Delegación de Industria 
de Lénda: ~ .lnstancIa de «Fuerzas Electricas de Cataluña, S . A.», 
con domlclllo en Barcelona. plaza de Cataluña número 2 en 
solicitud de autorización para ampliar y reforma~ la subestación 
transform~ora que sI' menciona. y cumplidos los trámites re
glaomentar~os or?enados en las disposiciones vigentes, 

Esta DIreccion ' General, a propuesta de la Sección corres
pondiente de la misma, ha resuelto: 

. A~~orizar a «Fuerzas Eléctricas de Cataluña, S A.», la am
pllaclOn y reforma de la proyectada subestación transformadora 
de ~nprgía .eléctrica. aneja a la central hidroeléctrica de Ll9J
vorSI. autorIZada por la extinguida Dirección General de In
dust~~al con fecha., 24 de septiembre de 1959, para elevar la 
tenSI?!l de generaclOn de 10.9 KV.' a. 220 KV., mediante la im
talaclOn dE.' dos transformadores de 70.000 KV A. de potencia 
cada uno. 

Con la ampliacioÓn y reforma objeto de esta autorización 
la subestación elevará la tensión de generación de 10,9 KV. a 
110/ 200 KV., quedando constituída por los siguientes principales 
elementos: Dos tra.nsformadores de 70.000 KV A. de potenci'3. 
c!1d~ ,uno, relación de transformación 11 /110/220 KV .. que sus
tItUl~an a los anteriormente autorizados de 42.500 KVA. de po
tenCla cada uno y relación de transformación 11/220 KV. Dos 
estructura.s tipo intemperie, a 110 KV.. separad.as por razones 
de espacio. pero eléctricamente unidas. que albergarán: una. los 
tr~sforma?;ores anteriormente citadoo y quedará preVista para 
la mstalaclon en el fl:1tur~ de ~tras dos unidades análogas, y 
la otra! 9ue se deno~mara de lmeas. en la que se dispondrán 
12 poSICIones de salldas de líneas a 110 KV .. con destino: 
cuatro a Arties. doo a FigoIs. dos a Pobla. dos a Espot y dos 
a Adrall. . 

Otra estructura a 220 KV. llevará cuatro posiciones de trans
formadores. de los cuales dos serán de inmediata utilización 
para su conexioÓn con los arrollamientos a esta tensioÓn de 
los transformadores de potencia, quedando las otras dos en 
previsIón para la instalación de futuras nuevas unidades trans
formadoras y tres posiciones de salidas de lineas, de las que 
de momento sólo se utilizará una con destino a Pobla que-
dando las otras en reserva. ' 

Se adaptarán a las reformas que se autorizan Jos elementos 
de protección, maniobra y mandos necesarios. 

La finalidad de las modificaciones introducidas en la subes
tación será la interconexión de los sistemas a 110 KV. de la 
Empresa peticionaria con los de «Compañía de Flúido Eléctrico 
Sociedad Anónima», e «Hidroeléctrica de Cataluña, S. A.», en 
aquellos sectores. 
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Esta autorización sustituye y anula la dictada pOr esta DI
rección General con fecha 21 de diciembre de 1966. 

Esta autorización se otorga de acuerdo con la Ley de 24 de 
noviembre de 1939 con las condiciones generales fijadas en la 
norma 11 de la Orden ministerial de 12 de septiembre del mismo 
año y las especiales siguientes: 

1.a El plazo de puesta. en marcha será de doce meses con
tados a partir de l·a fecha de publicadón de la presente Re
solución en el «Boletín Oficial del Estado». 

2.& La ampliación y reforma de la citad>a subestación se 
ejecutllirá de acuerdo con las características generales consig
nadas en el proyecJto que ha servido de base a la tramitación 
del expediente, debiendo adaJl)tarse en todos sus detalles a las 
Instrucciones de c!ld"áoter general y Reglamentos a.probados 
por Orden ministerial de 23 de febrero de 1949. 

3.& La DeJegación de Industria de Lérida comprobará si en 
el detalle del proyecto se cumplen las condiciones de los Re
giamentos que rigen los servicios de electricidad, efectuando 
durante las obras de instalación, y una vez terminadas éstas, las 
comprobaciones necesarias por lo que afecta a su cumplimienoo 
y al de las condiciones especiales de esta resolución y en rela
ción con la seguridad pública en la forma especificada en las 
disposiciones vigentes. 

4.& El peticionario dará cuenta a la DelegaCión de Industria 
de Lérida de la terminación de las obras para su reconoci
miento definitivo y levantamiento del acta de ¡¡¡utorización de 
funcionamiento, en la que se hará constar el cumpUmiento por 
parte de aquél de las condiciones especiales y demás disposi
ciones legales. 

5.a La Administración dejará sin efecto la presente autori
zación en cualquier momento en que se compruebe el incumpli
miento de las condiciones impuestas o por inexactas declara
ciones en los datos que deben figurar en los documentos a que 
se refieren las normas segunda y quinta de la Orden ministe
rial de 12 de septiembre de 1939 y preceptos establecidos en 
la del 23 de febrero de 1949. 

6.& Los elementos de la instalación proyect¡¡,da serán de 
procedencia nacional. 

Lo que comunico a V. S. [_ara su conocimiento y efectos. 
Dios guarde a V. S. muchos años. 
Madrid. 15 de noviembre de 1967.- ·EI Director genera'!. Julio 

Calleja. 

Sr. Ingeniero J efe de la Delegación de Industria de Lérida. 

RESOLUCION de la Dirección General de la Ener
gía por la que se declara en concreto la utilidad 
pública de la línea eléctrica que se cita. 

Visto el expediente incoado en la Delegación de Industria 
de Murcia, a instancia de «Hidroeléctrica Española, S. A.», con 
domicilio en Madrid, calle Hermosilla, número 1. solicitando la 
declaración de utilidad pública de la línea de tranSIPorte de 
energía eléctrica a 132 kilovoltios Escombreras-Lorca, que fué 
autorizada por la Dirección General de la Energía con fecha 
13 de abril de 1964 y cumplidos los trámites reglamentarios 
ordenados en el capítulo tercero del Decreto 2619/1966, de 20 de 
octubre, esta Dirección General de la Energía, a propuesta de 
la Sección correspondiente de la misma, ha resuelto declarar, 
en concreto, la utilidad pública de la instalación eléctrica in
dicada, a los efectos señalados en la Ley 10/1966, de 18 de 
marzo, sobre exp-ropiación forzosa y sanciones en materia de 
instalaciones eléctricas y su Reglamento de aplicación de 20 de 
octubre de 1966. 

Lo que comunico a V. S. para su conocimiento y efectos. 
Dios guarde a V. S. muchos años. 
Madrid. 15 de noviembre de 1967.-El Director general. Julio 

Calleja. 

Sr. Ingeniero Jefe de la Delegación de Industria de Murcia. 

RESOLUCION de la Dirección General de Indus
trias Químicas por la que se autoriza el prototipo 
de envase para lejías de uso doméstico presentado 
por don José A. Cascales Sánchez. de Alcantarilla 
(Murcia). 

Vista la documentación presentada por don José A. Cascales 
Sánchez, como propieta,rio de la fábrica de lejías situada en Al
cantarilJa, solicitando autorización para u tilizar en el envasado 
de la lejía «Cascales» que dicha Empresa fabrica el prototipo 
de envase que se describe en la citada documenta-ción, y con
siderando que el citado prototipo está diseñado de acuerdo con 
los reqUisitos esta,blecidos en la Orden de 25 de octubre de 1966. 

Esta Dirección General, en virtud de la autorización conce
dida en dicha Orden ministerial. ha resuelto : 

Primero.-Autorizar a la Empresa «José A. Cascales Sánchez». 
de Alcantarilla, para utilizar ene! envasado de la lejía «Cas
cales», fabricada por la misma, envases según el prototipo des-

crito en la documentación presentada ante este Centro directivo 
y que reúne las siguientes caraoterístic-as: 

Envase en polietileno, no recupera.ble, baja densidad, color 
natural, forma botellín de 250 centímetros cúbicos de capacida.d, 
40 milímetros de diámetro por 100 mhlímetros de Idtura total 
y 0,5 milímetros de espesor mínimo de pared y fondos. -Su cierre 
consiste en tapón soldado. 

Los rótulos comerciales y reglameIlltarios, así como el dibujo 
comercial ¡¡¡probado, están impresos. Este envase se destin!ld"á 
a contener lejía concentrad-a de 60 gramos de cloro activo por 
litro. 

Queda entendido que cualquier modificación a las especifi
c!I!Ciones arriba mencionadas deberá ser objeto de nueva, auto
rización. 

Dicho envase deberá reunir a todos los efectos las eXigencias 
que Se establecen en la Orden de este Ministerio de 25 de oc
tubre de 1966. 

Segundo.-Adjudicar a.l citado prototipo el número 321 del 
Registro de Envases de esta Dirección General. 

Madrid, 10 de noviembre de 1967.-El Director general, Ma-rio 
Alvarez-Garcillán. 

RESOLUCION de la Direccíón General de Indus
trias Químícaspor la que se autoriza el prototipo 
de envase para lejías de uso doméstico presentado 
por don José Baño Martínez, de Murcia_ 

V lsta la documentación presentada por don José Bafio Mar
cinez, como propietario de la fábrica de lejías 'situada en Murcia, 
;;oJicitando autorización para utilizar en el envasado de la lejía 
«j"a 'Fhuensantica», qUe dicha Empresa fabrica, el prototipo de 
.onvase qUe se describe en la citada documentación, y conside
rando que el :itado prototipo está diseñado de acuerdo con los 
requisitos establecidos en la Orden de 2-5 de octubre de 1966, 

Est:3 Dirección General, en virtud de la autorización conce
dIda "n dicha Orden ministerial. ha resuelto: 

Pi'imero.-Autorizar a la Empresa «José Baño Martínez). de 
Murcia, para utilizar en el envasado de la lejía «La Fuensantic!U>, 
fabricada POr la misma, envases según el prototipo descri·to en 
la documentación presentada ante este Centro directivo y que 
reúne las .<;iguientes características: 

Envase en políetileno, recuperable. baja densidad. color na
tural, forma botellín de 500 centímetros cúbicos de capacidad, 
80' mi.Iímetros de diámetro por 130 milímetros de altura total y 
00,7 milímetros de espeSOr mínimo de pared y fondos, Su cierre 
consiste en obturador liso de plástico y cápSula metálica que 
rebordea e~ cuello del envase. 

Los ró~ulos comerciales y reglamentarios, asi como el dibujo 
comercial q,probado. están impresos. Este envase se destinará a 
contener lejía concentrada de 40 gramos de cloro activo por 
litro. 

Queda entendido que cualquier modificación a las especifica
ciones arriba mencionadas deberá ser Objeto de nueva auto
rización 

Dicho envaSe deberá reunir a todos los efectos las exigencias 
qu,= se establecen en la Orden de este Ministerio de 25 de 
octllbre de 1966. 

5egundo.-Adjudicar al citado prototipo el número 317 del 
Re!!,istro de Envases de esta Dirección General. 

Madrid. 10- de noviembre de 1967.-El Director general, Mario 
Alvarez-Garcillán. 

RESOLUCION de la Dirección General de Indus
trias Químicas por la que se autoriza el prototipo 
de envase para lejías de uso doméstico presentado 
por don José Baño Martínez, de Murcia. 

Vista la documentación presentada por dOll José Baño Mar
tínez, como propietario de la fábrica de lejías situada en Murcia, 
solicitando autorización para utilizar en el envasado de la lejía 
«LfI Fuensantica», que dicha Empresa fabrica, el prototipo de 
enV'ise que se describe en la citada documentación, y conside
ranao que el citado prototipo está disefiado de acuerdo con los 
c ~auisitos establecidos en la Orden de 25 de octubre de 1966, 

Esta Dirección General, en virtud de la autorización concedida 
en d icha Orden ministerial. ha resuelto: 

P,imero.-Autorizar a la Empresa «José Baño Mar-tíneZ», de 
Murcia, para utilizar en el envasado de la lejía «La. Fuensan
tica», fabricada por la misma, envases según el prototipo des
cr;to en la documentación presentada anote este Centro direc
tivo y que reúne las siguientes caracteristicas: 

Envase en polietileno, no recuperable, baja densidad, color na
tura.l, forma botellín de 250 centímetros cúbicos de capacidad, 
40 milímetros de diámetro por 100 milímetros de altura total 
y 0,5 milímetros de espesor mínimo de pared y fondos. Su 
cierre consiste en tapón soldado. 

Los rótulos comerciales y reglamentarios, así como el dibujo 
comercial aprobado escán impresos. Este envase se destinará a 
contener lejia concent,:,ada de 60 gramos de cloro activo por litro. 


